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AccIóN DE ¡NcoNsrrrucIoNALtDAD:
.HERIITENEGILDA CENTURION MEDINA Y LEONARDA
BEATRIZ FERREIRA DE CACER.ES C/ ART. tP DE LA
LEY N' 2345/2003, MOD. POR EL ART. I' DE LA LEY N"
3542/2008, QUE MOD. Y AMPLIA LA LEy N. 2345/03'.
AñO¡ 201? - N. 2621'.----

stos por las accionantes
ifica el A¡t. 8o de la Ley

y alcanc€ de lo estatuido la norma constitucional
literal prevé: "Dent¡o del

I

D ICU'E¡OO V SnftENCh NúUnnO, ¿¡¿.," lo ¿6.J<,,-c1

Ciudad de
dfas del mes de

Capital de la República del Paraguay,
del año dos mil c!:e¿,'^qe< . estando en la Sala

e
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AsunciórL
rv\o.zo

de la Cort€ Suprema de Justicia, los Excmos. Señores Minist¡os de la Sala Constitucional,
MIRYAM PEÑA CANDTA, ANToNIo FRETES y GLADYS BAREIRo DE MÓDICA,
I Secretario autorizante, se trajo a[ acuerdo el expediente caratulado: ACCIóN DE
ITUCIONALIDAD: gHER.MENEGILDA CENTURION MEDINA Y LEONARDA
FERRETRA DE CACERES C/ ART. r DE LA LEY N" 2345/2@3, MOD. POR EL

o

ART. r' DE LA LEY N' 3542/2008, QUE MOD. Y AMPLIA LA LEY N" 2345/03,, a ñn de
resolve¡ la acción de inconstitucionalidad promovida por las Señoes H€rmenegilda Cenru.ión Medina
y Leona¡da B€triz Ferreira de Cáceres, por der€cho propio y bajo patrocinio de Abogada

Previo estudio de los antecedentes del caso, ta Corte Sup.ema de Justici4 Sala Constitucional,
resolvió plantea¡ y votar la siguiente: ---

CUESTION:

¿Es proctdente la acción de inconstitucionalidad deducida?
A la cuestión planteada la Doctora PEÑA CANDIA dijo: Se presentan las señoras Hermenegilda

Centurión Medina y t eonarda Beaftiz Feneira de Các€res, por derecho propio y bajo patrocinio de
abogada a promover acción de inconstitrrcionalidad contra el Art. l" de la Ley N" 354212ñ8"Que
modilica y amplío lo Ley N' 2345/2003 "De Reforma y Sostenibilidad de la Caja Fiscol. Siliteha de
Jubilaciones y Peuiones del Sector Público"

Las acaionantes sostienen que estas noffn¿§ @rc€nan flagrantemente nuestra Contitución, en
sus Arts. ,16, 102, t03, t32 y 137; así como, los Artículos 7,8 y 23 inc. 3) y en la tey N. l/89 quc
aprueba y ratifica la Convención Americána sobre DDHH o Pacto de San José de Costa Rica en sus
Artículos l, 24 y 25, ya que el haber jubilatorio cs de caácter imprescriptibte, vitalicio y tuitivo por
los años de servicios p¡estados al Estado en igualdad de tratamiento disp€nsado al funcionario público
€n actividad; sin embargo, las mismas introducen una desigualdad quc, lejos de hac€r realidad una
jubilación digna y decorosa, alteran y restringen los beneficios det habef de retiro, conculcando el
derecho a la igualdad y a la propiedad de rango constitucional

ante
IN
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o A los efcctos de acrcdita¡ legitimación activa, calidad de docentes jubiladas del Magisterio
Nacionat, acompañan copia de ta Resolución No 803 de fecha t4 de agosto de 200t, dictada por el
Ministerio de Flaciend4 por la cual se le acordó jubilación de conformidad con el Articulo I de la t ey
N' 39 del 20 de septiernbrc de t948 y el a¡t. t" de ta Ley No I138 dcl l0 de octub.e de 197, a la
s€ñora Hermenegilda C€nturión Medina (f. 3); y la Resolución N" l5?l de fecha t de octubre de
2002, dictada por el Vic€ministro de Administración Financier4 por la cuat se le aco.dó jubilación de
conformidad con el Articulo I de la tey No 39 del 20 de septiemb.e dc 1948, et art. t" de la Ley No
1138 del l0 de octubre de 1997 y el aftlculo to de la Ley N. I97 de fecha 7 de julio de t993, a la
señora l,eona¡da Bqtriz Ferreira de Cáceres (f 6).

Al análisis de la cuestión plantead4 y con relación a los ag¡avios
con .€lación a la impugnación del Art. to de la I-éy N' 35422008 -queN" 234512003-, debe considemrse el
que establece el Régimen de J , Art. 103. El texto normativ
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respecta a la actualiz¡ción de tos haberes jut
Jubilaciones y Pensiones al supedirar la actuali¡
por el An. l' de la tey N' 3542/2008 -que
est¿blece la actualizac¡ón de oficio de forma ar]

Consumido¡ calculado por el Banco Central def
aumertos podrian da¡se va¡ias veces en el año

sistema nocionol de segu da¿ sociaL lo ley reg4l el ftgimen de jubilaciones de lor funcionarios y
los empleados públicos, atendiendo o que los,or, autárquicos creodos con ese prcpósito
acuerden a los aportantes y jubila.dos la rución de dichos entes bajo control estotal
Pa icipot.in del mismo régirlen todos los que,
ley gorantizo¡á la actualizaciór, de los hobe¡es

uier titulo, ptesten servicios al Estado. La
en iguoldqd de Oatamieato dbpensada al

fancioaa¡io público en ¿¿Ír¿d¿y'". (Negritas miar)
Es preciso tener cla¡o que ta actualización rala¡ial a la que expresamente alude la norma

constitucional transcripta se .efiere al reajuste deilos habe.es y las p€nsiones en comparación e imptica
ta utitiz¡ción del mismo crite.io para el aumentq -rtuatiz¡ción- de los haberes jubilatorios de los
funcionarios pasivos y pensionados, y de los salatios percibidos por los funciona¡ios activos..-.---..---

Hecha [a aclaración que p.ecede. siguiendo con el análisis de la acción presentad4 en lo quc
iilaúorios y las pensiones, la Direc¡ión Ceneral de

iaciótr de todos los beneficios pagados a lo dispuesto

lnodilica el Art. 8' de la Ley No 2345/2003-, que

iual an base a la variación del Indice de Precios del
Pa¡4guay, aplic¿ una regulación arbi(raria, pues los

I con lo cual los jubilados y pensionados quedarian
excluidos de tal aumento hasta el año siguientf, en, desigualdad de rraaamiento con resp€cto a los
sala¡ios de los lunciona¡ios activos. contraviniehdo lb establecido en el Art. 103 de la Constitución
Nacionat que, como dijéramos, dispone que la L+ ga¡an(izaá la acrualización en igualdad de
tratamiento dispensado al funciona¡io público en activldad. Esüo implica que los aumentos resueltos po¡
e[ Pode. Ejecutivo a favor de los activos, deben hvo6cer de igual modo a los jubilados y pensionados,
cuyos haberes deberian asi actualizarse en iguat p.opbrción y tiempo en que lo hace el Ministerio de
Hacienda .esp€cto de los activos. Por todo ello, co(responde declarar la inconstitucionalidad de ta
norma anal izada precedentemente.-----------

Por las razones precedentemente expuestas, cdrsidero que cooesponde hacer tugar a la acción
de inconstitucionalidad, y en clnsecuencia, decla¡ar 18 inaplicabitidad del tut. l" de la Ley 35422008

-que modifica el A.t. 8" de la Ley 234512003- , con relación a las accionantes. Os mi voto.-----.

A su rumo el Doctor FRETES dijo: Las señor¡r HERMENEGILDA CENTURION MEDINA
y LEONARDA BEATRIZ FERREIRA DE CACERE§, promueven Acción de Inconstitucionalidad
cont¡a el Art. 8 de la Ley N" 2345/2003'DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CA-IA FISCAL.
SLSTEMA DE.IUBILACIONES y PENSI..JNES' y et Art. lo de la Ley N" 3542/08 'QUE MODIFICA
Y AMPL¡A LA LEY N" 2345/03 "DE REFORMA T SOSTENIBILIDAD DE I-4 CA"TA FISCAL,
SISTEMA DE J|.IBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO" y Art. 6 del Decrero
reglamentario

o

o
Consta en autos copias de las doc

calidad de jubiladas como docentes del Mag
2001 y N' l57t del 0t deoctubre de 2002, re

La parte recunente manifiesta que las
en los Ans. 14, 4ó y 103 de la Cons(itución N
escalas salariales. Soticita se haga luga. a la ión

Primetamente, conesponde e[ estudio de
de 2008, que en su Art. l'dispone: "
SOSTENTBTLIDAD DE LA CAJA FISCAL
SECTOR PUBLICO", de la siguiehte haneta
Cohstitución Nacional, todos los beneficiot
Pehsiohes del Minilt(e o de Hocien¿la se
tatia ¿le ectual¡zqción ¡etá la voriacióh del
Centrul del Paruguoy, cotespondiente al pe

acrcditan que las accionantes revisten la

-Resolución No 803 del 14 de agosto de

que

mpugnadas vulneran disposiciones consagadas
al discrimiria¡ los distinüos niveles jerá¡quicos y
se declare inaplicable a su parte la disposición

a im¡rugnación a la Ley N' 3542 de fecha 26 de junio
el bí 8 de la ky N" 2315/2003 'DE REFORMA Y

DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL
rt. 8" - Conforme lo dispone el Articuk¡ 103 de la

ue pagq ld Dirección Cenerol de Jubilaciones y
oruelmente, de oJicio, por dicho Mihisterio. La

¿le P¡ecios del Consunidor calculados por el Banco
in\ediotamente ptecedente. Quedan erpresamente
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AcctóN DE lNcoNsrrrucroNALtDAD:
"HER"UÍENEGTLDA CENTURION MEDINA Y LEONARDA
BEATRIZ FERREIRA DO CACERES C/ ART. 69 DE LA
LEY N. 23452003, MOD. POR EL ART. l" DE LA LEy N.
35422008, QUE MOD. Y AMPLIA LA LEY N.234sl03'.
AñO: 2017 - N.2621,.-----

de lo dispuesto en este artículo, los bene./icios correspon¿ientes o los progronas nox

o

A fin de esclarecer los conc€ptos coresporÉe primeramente traer a colación la disposición
vinculada a.l sistema o régimen de Jubilaciones y pensiones del sector público, ast

tenemos p¡incipalmente el A¡. 103 de la Constitución Nacional
" Dentrc del sistema nacional de segu dod social, la ley regulará el réginen de jubilaciones de

los funcionqrios y de los empleados públicos, o¡end¡en¿a a que los orgonismos autárquias creados
con ese propósito ocuerden a los oportantes y jubilados lq adminislroción de dichos entes bajo control
estatql. Part¡cipaún del misno ¿gimen todos los quc, bajo cualquier titulo, presten senicios ql
Estodo. ------------

Ia ley gqrantizará la actüali2oción dc lós hqbetes jubila¡orios en igualdad de tratomiento
dispensqdo al Íuncionario público en act¡v¡dod"

En este estado de estudio de la acción de inconstitucionalidad presentada, es dable realiza¡ una
breve reseña con relación a una cuestión generada como producto de la confusión en mate¡ia
conceptual en lo que resp€cta a la "equiparución" como a la "actualizoción" de tos habc.es
jubitatorios; cab€ acotar que ambas nociories hacen referencia a circunstancias totalmente dispa¡es.-.

En prime. lugar, la "equip¿ración" sala¡ial es enaendida como la perc€pción iguatitaria dc la
remuneración po. igual tarea desarollada por los trabajadores.---

Mient.as que por otro lado,la "actualirució¿" salarial -a la quc hace refe.encia el Art. 103 in
fine de la CN- se refiere a la iguatdad del .edust€ de los haberes de los funciona.ios activos e
inactivos.--------

Es decir, en lo que resp€cta a la ach.E¡ización de los habe.es jubitato.ios, la Constitución
Nacional en su A¡t. 103 prec€ptú,a cla¡amente que la I-€y garantiza¡á la actrnli?áción de los mismos en
igualdad de t¡atamiento con el funcionario público en actividad, quedando el cálculo dcl porcentaje
conespondiente de la actualización a cargo d€ la Caja de Jubilaciones pertinen(€

Ahora bien, del análisis de la acción plantc¿da tenemos que la L,€y No 3542/08 supedita la
actualización a la variación d€l indice de precios del consumidor calculados por el Banco Cenr.al del
Paraguay como tasa de actuatiz¿ción; [a ley puede naturalmente utilizar el IPC c¿lculado por el Banco
Central del Pa¡aguay para la tasa de variación, pero siempre que esüa se aptique a todo et univcrso de
los afectados respet¿ndo las desigualdades positivas.-----------

En nlrestra Carta Magna s€ instihrye como una ga.antia legat ta actualización de los hab€res
jubilatorios en iguatdad de tratamiento dispensado al funcionario público en actividad. Po. tanúo, y en
este caso en pa¡ticula¡, en cuanto al mecanismo preciso a utiliza¡ la Ley N" 35422008 no puede bajo
ningln sentido contraponerse a [a norma constihrcional, pues car€cería de absoluta validez conforme a
lo dispuesto porel Art. l3? de ta CN

Finalmentc, respecto a la impugnación del 6 del Decreto N' 1579/(M, resulta que esta
disposición era reglamentada del Ar. 8 de la Lcy N' 234512003 en cuanto al mec¿nismo de
actualización de haberes jubilatorios. Actualmente teniendo en cuenta la nueva redacción dispuesra en
la Ley N" 354208, el Ministerio de Hacienda af,lica dircstamenre la va¡iación del lndice de Precios det
Consumidor como tasa de actualización anual de los haberes jubilatorios, dejando dc lado así et
Decreúo Reglamentario N' 15?9/04, por tanto se.ía inoñcioso expedimos sobre la cuestionada
disposición.-----.

Bajo tales fundamenms ya se ha pronunciado €sta Magist.atu¡a en casos similarcs at de autos,
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en forma invariable y reiterada (Acuerdo y Sentetcia ry" 431 del 2l de abril de 2016).----------.-.-.-.-.
Conf'orme a lo prec€dentemente expuestq opiio que coresponde hacer lugar pa¡cialmente a la

Acción de lnconstitucionalidad y en consécuercfa d+la¡ar la inaplicabilidad det Art. to de la Ley N"
3542/08 en relación a las señoras HERMENECILDA CENTUR¡ON MEDINA y LEONAR-DA
BEATR¡Z FERREIRA DE CACERES. ello dg conbrmidad al Art. 555 del CPC. ES Mt VOTO.-----

A su tumo [a Docto.a BAREIRO DE MÓDICA manifestó que se d€l Ministro.
Doctor FRETES, por los mismos fundamentos.-----,r---------.-.

Con lo que se dio por terminado el acto; ñml¡ndo SS.EE., todo por
quedando acordada la sentencia que irunediatarnente dguc:
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SENTENCIA NÚMERO: T{ ¿I

Asunción, (Z de !.v^o.7o 4 zOrf .-
VISTOS: Los méritos del Acuerdo que antco?den, la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
S¡la Co¡dtucton¡l
RESUf,LVE:

HACER LUGAR a la acción de inconsitucionalidad promovida y, en
inaplicabilidad del At. l'de la Ley N' 3542/0C en olación a las accion¿n¡es.-

uenc decla¡a¡ la o
ANOTAR, registrar y notificar
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